
Año 1901. Martes 24 de Diciembre. Número 205.

PRBCJO DE SUjSCTUPCION

PARA LA CAPITAL.

Por cu ruó,.., 17*5(i up.sét.u$

Por seis Ineses'. 9* Id >
Por tres id.......  4-;*() >

para fuera dk la capital.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘6ñ »
Por tres id.......  6 >

Números su<üros. (>*2.5

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PAR TE OFICIAL.
PRESIPHNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 357.)

GOBIERNOCÍV1L.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca y cap
tura del súbdito italiano Novaresio 
(Guiovanni), acusado de sustracción 
de fondos, el que, caso de ser ha
bido, será puesto á mi disposición, 
con las seguridades debidas, para 
los efectos que haya lugar.

Burgos 20 de Diciembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Los partes dados por los señores 
Alcaldes de la invasión, progresos, 
desaparición, etc., de una enfer
medad cualquiera en las ganade
rías de sus términos municipales 
respectivos no surten, ni pueden 
surtir nunca, efecto legal alguno; 
pues á pesar del buen deseo que 
indudablemente los inspira, como 
se trata del diagnóstico é informa
ción, siempre difícil, de una enfer
medad que solo los que poseen la 
especial ciencia de la Veterinaria 
pueden hacerlo, resultan nombres 
y enfermedades que ni en los dic
cionarios de Medicina Veterinaria, 
ni en sus tratados de Patología 
existen, dando lugar á una serie de 
anomalías que dificultan la acción 
gubernativa y hasta la de la cien
cia, en la mayoría, si no en todos 
los casos, haciendo cometer erro
res inconscientes á los que, por sus 
cargos puramente politicos ó ad
ministrativos, están encargados de 
autorizar para su tramitación á los 
Centros directivos partes sanita

rios, estados de enfermedades é in
formaciones que continuamente se 
le reclaman.

Tal descuido, tal abandono é in- 
i curia, es imposible tolerar por más 

tiempo, máxime cuando estos ca
sos, á más de poderlos evitar hasta 
el sentido común, están previstos y 
ordenadas las formas en que ha de 
hacerse en la Real orden fecha 14 
de Mayo último, en su apartado 17, 
inserta dicha Real orden en el Bo
letín oficial núm. 89, correspon
diente al martes 4 de Junio del co
rriente año.

En su consecuencia, inspírense 
los Sres. Alcaldes en la repetida 
Real orden y apartado que se cita 
y hagan que los ganados sospecho
sos ó enfermos sean reconocidos 
siempre y en todos los casos como 
se manda por los Sres. Subdelega
dos de Veterinaria de sus partidos 
respectivos, que son los encarga
dos de dar el parte al Inspector 
Veterinario provincial, el que á la 
vez ha de hacerlo á este Gobierno, 
encargado de su tramitación á la 
Superioridad.

El proceder de otra forma que 
la que se recomienda, podrá dar 
lugar, como ya ha sucedido, á en
torpecimientos y demoras en. la 
adopción de un plan higiénico ó 
curativo, cuyo éxito depende siem
pre, una vez elegido con acierto, 
de la oportunidad en su aplicación, 
y como esto puede ser de transcen
dencias fatales para intereses de 
gran cuantía y para lo que es más 
grande y sagrado, la salud pública, 
no podré tolerarlo y seré inexora
ble con los que á sabiendas—por
que ya no cabe ignorancia después 
de estas advertencias—falten á lo 
que se ordena.

Burgos 21 de Diciembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

D. Felipe Romero Donallo, Go
bernador civil de esta provincia, 
Hago saber: Que por D. Juan 

Leonardo Manrique y Sagredo, ve

cino de esta ciudad, se ha presen
tado en este Gobierno, con fecha 
19 del actual mes, una instancia 
en la que solicita: Que habiendo 
cesado en el desempeño del cargo 
de Corredor de Comercio en 31 de 
Julio del presente año, se le de
vuelva la fianza que para garantir 
dicho cargo constituyó en 31 de 
Enero anterior.

Y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 98 y 946 del 
Código de Comercio, he acordado 
se anuncíela pretensión del D.Juan 
Leonardo Manrique y Sagredo en 
la Gaceta de Madrid, Boletín ofi
cial de la provincia y en los estra
dos de este Gobierno, para que en 
el término de seis meses, á contar 
desde la inserción del anuncio en 
la Gaceta de Madrid, se hagan las 
reclamaciones, si hubiere lugar, 
que pudieran oponerse á la devo
lución referida.

■ Burgos 20 de Diciembre de 1901. 
Felipe Romero Donallo.

Aprovechamiento ole aguas.
D. Lorenzo de Zaballa y Allende, 

vecino de ligarte, San Salvador del 
Valle (Vizcaya), solicita la conce
sión de 696 litros de agua por se
gundo de tiempo, derivados 496 li
tros del arroyo Bosnuevo y 200 
litros del arroyo Trechada, en ju
risdicción de Sotoscueva y Valde- 
porres, de esta provincia, para uti
lizarlos como fuerza motriz de un 
artefacto generador de corrientes 
eléctricas, mediante la creación de 
dos saltos de 265” 200 y 167m 636 
respectivamente, reintegrando el 
agua al arroyo Treehada en un 
punto muy próximo á su desembo
cadura en el rio Engaña.

Las obras que al efecto se trata 
de construir son:

1. " Una presa de fábrica con 
compuerta de desagüe en el arroyo 
Bosnuevo, 75 metros aguas abajo 
de la confluencia del arroyo Gurti- 
paño.

2. ° Otra presa de fábrica en el 
arroyo Trechada y sitio que se in
dica en los planos.

3. ° Un canal de derivación de 
321 metros de longitud, revestido 
de manipostería hidráulica y con la 
solera dé hormigón, que conducirá 
las aguas del arroyo Bosnuevo á 
una arqueta reguladora.

4. ° Una arqueta reguladora de 
300 metros cúbicos de capacidad, 
con muros de mamposteria hidráu
lica y solera de hormigón.

5. ° Una tubería de palastro de 
acero de 1066 metros de longitud y 
0‘78 metros de diámetro, que par
tiendo de la arqueta llevará á los 
receptores el agua del arroyo Bos
nuevo.

6. ° Otra tubería del mismo ma
terial, 966 metros de longitud y 
0'50 metros de diámetro, que arran
cando de la presa del arroyo Tre
chada, conducirá á los receptores 
el agua derivada de este arroyo.

7. ° Una casa de máquinas de 
planta rectangular, emplazada en 
término comunero de Valdeporres 
y Sotoscueva y en terrenos de la 
propiedad de D. José Vaiona Bravo, 
vecino de Santelices, que autoriza 
para ello al peticionario.

8. ° Un cauce de desagüe, que 
arrancando de la casa de máqui
nas, conducirá el agua, una vez 
utilizada en el salto, al arroyo Tre
chada.

Al propio tiempo se solicita la 
imposición de servidumbres de es
tribo de presa y acueducto.

Lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, se 
anuncia en este periódico oficial á 
fin de que en el plazo de treinta 
dias, desde la fecha de la publica
ción del anuncio, puedan los que 
se crean interesados presentar en 
el Gobierno civil de la provincia las 
reclamaciones que estimen proce
dentes, quedando el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas á dispo
sición de los que deseen exami
narle.

Burgos 19 de Diciembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.



D. Santiago Rico, vecino de Aran
da de Duero, solicita la autoriza
ción necesaria para destinar al 
consumo público un manantial de 
agua de 24 metros cúbicos de cau
dal por día, qne nace en el patio 
de su fábrica de hilados y tejidos 
de lana, situado en la misma villa.

Para llevar á cabo su proyecto 
solicita la declaración de utilidad 
pública de la obra.

Las obras principales que se pro
yectan son: instalación de un depó
sito en la fábrica á siete metros 
sabré el manantial, elevándose las 
aguas de éste á aquél por medio de 
una bomba y colocación de una 
tubería de 5'30 metros de longitud 
y 0‘05 metros de diámetro interior, 
que arrancando del depósito sigue 
el camino que conduce al puente 
viejo sobre el Buñuelos, se apoya 
en dicho puente y vá por las calles 
de San Francisco, Barrio Nuevo y 
Puerta Nueva al convento de reli
giosas Bernardas, atravesando la 
carretera de Madrid á Francia. 
Treinta metros antes de llegar á 
ese edificio se bifurca la tubería, 
arrancando de ese punto un ramal 
secundario de 320 metros de longi
tud y el mismo diámetro que la tu
bería principal, y termina en la 
Plaza Mayor, recorriendo las calles 
de Isilla, Plaza del Trigo y calle de 
Béjar.

Dichas obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado con 
la solicitud, el cual queda de mani
fiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, donde podrá 
ser examinado por los que se consi
deren interesados en la concesión.

Lo que se anuncia al público se
gún lo dispuesto en el art. 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883 
para tramitar los expedientes de 
aprovechamiento de aguas, seña
lando el plazo de treinta dias, á 
contar de la fecha de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial, para presentar en el Go
bierno civil las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Burgos 19 de Diciembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo-

La Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia saca á pública 
subasta, por el tipo de cuatro mil 
ciento cincuenta y ocho pesetas 
(4158), la corta y aprovechamiento 
de ciento noventa árboles (chopos), 
de un metro ochenta centímetros 
de circunferencia media á dos me
tros de altura, que se hallan en pie 
y señalados en los kilómetros 300 y 
301 de la carretera de San Isidro 
de Dueñas á Burgos, en virtud de 
orden de la Dirección general de 
Obras públicas de 14 de este mes 
y año.

Conforme á lo dispuesto en el 
Reglamento para la conservación, 
fomento y aprovechamiento del 
arbolado de las carreteras de 6 de 

Julio de Í900: he acordado, con fa
cha de hoy, señelar el dia 15 de 
Enero próximo y hora de las doce, 
en el Gobierno civil de la provin
cia para la adjudicación en pública 
subasta de este aprovechamiento.

La licitación se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en las ofi
cinas de la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, situadas 
en la Plaza del General Santocildes, 
número 10, entresuelo, el pliego de 
condiciones que han de observarse 
para la corta de los árboles.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y redactadas 
en papel del sello once, arreglán
dose exactamente al modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en el remate será de 
doscientas ocho pesetas en metá
lico ó acciones de Caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

Inmediatamente después de ve
rificada la apertura de pliegos se 
liara la adjudicación provisional 
por el Sr. Gobernador al mejor pos
tor en cuanto al precio, único pun
to sobre que versará la licitación, 
entregándose al interesado el co
rrespondiente resguardo; pero no 
será definitiva hasta que haya pre
sentado la carta de pago que acre
dite el ingreso del importe de su 
proposición en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, entendién
dose que si dicho ingreso no se 
hace en un plazo que no exceda de 
quince días, pierde la cantidad con
signada como garantía y se anula 
la subasta.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Burgos 21 de Diciembre de 1901. 
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según cé

dula personal de... clase, enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de... último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de 
la corta y aprovechamiento de 
ciento noventa árboles que se ha
llan en pie en los kilómetros 300 y 
y 301 de la carretera de San Isidro 
de Dueñas á Burgos, término mu
nicipal de Frandovinez, se com
promete á entregar en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia de 
Burgos la cantidad de.... (Aquí la 
proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad (es
crita en letra), y á verificar la cor- 

1 ta y extracción de los productos, 

según lo dispuesto en el pliego de 
condiciones.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia saca á pública su
basta por el tipo de mil trescientas 
treinta pesetas (1330) la corta y 
aprovechamiento de sesenta y cua
tro árboles (chopos), de metro y 
medio de circunferencia media á 
la altura de dos metros que se ha
llan en pie y señalados en el kiló
metro 302 de la carretera de San 
Isidro de Dueñas á Burgos, en vir
tud de orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 14 de este 
mes y año.

Conforme á lo dispuesto en el Re
glamento para la conservación, fo
mento y aprovechamiento del arbo
lado de las carreteras de 6 de Julio 
de 1900: he acordado, con fecha de 
hoy, señalar el dia 15 de Enero 
próximo y hora de las doce en el 
Gobierno civil de la provincia para 
la adjudicación en pública subasta 
de este aprovechamiento.

La licitación se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ha
llándose de manifiesto en las ofici
nas de la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, situadas en 
la Plaza del General Santocildes, 
núm. 10, entresuelo, el pliego de 
condiciones que han de observarse 
para la corta de los árboles.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y redactadas 
en papel del sello 11.°, arreglándo
se exactamente al modelo, y la can
tidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en el remate será de 
sesenta y siete pesetas en metálico 
ó acciones de Caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
de cotización, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

Inmediatamente después de veri
ficada la apertura de pliegos se 
hará la adjudicación provisional 
por el Sr.Gobernador al mejor pos
tor en cuanto al precio, único pun
to sobre que versará la licitación, 
entregándose al interesado el cor
respondiente resguardo; pero no 
será definitiva hasta que haya pre
sentado la carta de pago que acre
dite el ingreso del importe de su 
proposición en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, entendién
dose que si dicho ingreso no se ha
ce en un plazo que no exceda de 
quince dias, pierde la cantidad con
signada como garantía y se anula 
la subasta.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento.

Bnrgos 21 de Diciembre de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según ce-

dula personal de.....clase, enterado
del anuncio publicado con fecha de 
............último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de la corta y aprovecha
miento de sesenta y cuatro árbo
les que se hallan en pie en el ki
lómetro 302 de la carretera de 
San Isidro de Dueñas á Burgos, 
término municipal de Buniel, se 
compromete á entregar en la Teso
rería de Hacienda de la provincia 
de Burgos la cantidad de......(Aqui
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamen
te ei tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese termi
nantemente la cantidad (escrita en 
letra) y á verificar la corta y ex
tracción de los productos, según lo 
dispuesto en el pliego de condicio
nes.)

(Fecha y firma del proponente).

COMISIÓN PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adoptados 

sobre las reclamaciones producidas 
en las tíltimas elecciones de Con
cejales.

Sesión del dia 19 de Diciembre de 
1901.

■ Vista la protesta formulada con
tra la capacidad legal del Concejal 
electo por el 2.° distrito de Cerezo 
de Riotiron D. Silvestre Ortiz Soto, 
bajo el fundamento de que era 
socio del rematante de consumos, 
y por tanto, comprendido en el nú
mero 4.° del art. 43 de la ley Muni
cipal: la Comisión acuerda estimar 
dicha protesta y declarar incapa
citado al expresado D. Silvestre 
Ortiz para el desempeño del cargo 
de Concejal.

La Comisión acuerda desestimar 
la protesta formulada contra la ca
pacidad legal del Concejal electo 
por el Valle de Valdebezana Don 
Emilio Merino Báscones.

No habiendo remitido el Alcalde 
do Bocos el acta de escrutinio ge
neral celebrada en aquella locali
dad el dia 11 de Noviembre-último: 
la Comisión acuerda ordenarle re
mita inmediatamente dicho docu
mento, conminándole con la multa 
de 50 pesetas.

La Comisión acuerda admitir á 
D. Pedro Angulo García la renun
cia que ha presentado del cargo de 
Concejal de Zumel como incompa
tible con el de Fiscal municipal.

También acuerda la Comisión 
ordenar al Alcalde de Arauzo 
de Salce que se practique nue
vamente el acto del escru tinio 
general de Concejales, bajo la base 
de que D. Cecilio Hernando y Her
nando obtuvo 30 votos y D. Pedro 
Hernando Merino otros 30, decla
rándoseles , en su consecuencia, 
Concejales presuntos, cumpliéndose 



después sobre la resolución del 
empate y sobre todos los demás 
trámites consiguientes, lo dis
puesto en los artículos 3.°, 4.° y 
5.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

En el expediente de elección de 
Concejales verificada en Coruña 
del Conde, del que resulta que al 
hacérsela votación del día 10 de 
Noviembre se consignó en el acta 
una protesta por haber salido va
rias papeletas de color azul y otras 
de amarillo; asi como contra la 
capacidad de los candidatos Teófilo 
Hervás y Ciríaco López por hallar
se comprendido el primero en el 
art. 13 de, la ley'Municipal y estar 
el segundo procesado: la Comisión 
acuerda desestimar las protestas 
mencionadas.

La Comisión acuerda declarar la 
nulidad de las elecciones de Conce
jales verificadas el día 10 de No
viembre último en los Ayunta
mientos de Peral de Arlanza y To- 
rresandino.

Asi bien acuerda la Comisión 
estimar la protesta formulada por 
Vicente Elorna contra la capacidad 
de D. Arsenio Sanjuanbenito Jor
ge, Concejal electo por Belorado, 
declarándole, en su consecuencia, 
incapacitado para el desempeño de , 
dicho cargo por hallarse compren
dido en el número 4.° del art. 43 de 
la ley Municipal.

La Comisión, teniendo en cuenta 
que la Junta general de escrutinio 
celebrada en LosBalbases el día 14 
de Noviembre último infringió el 
art. 50 del Real decreto de adapta

ción al proclamar Concejales pre
suntos en vez de electos á los tres 
que habían obtenido mayoría de 
votos en el primer distrito, sin que 
hubiera entre ellos empate alguno 
como es de necesidad que le haya 
para que proceda dicha declara
ción de presuntos respecto de los 
empatados, acuerda desestimar la 
protestii contra la validez de la 
elección del primer distrito y de
clarar nulo el acto del escrutinio 
general por el vicio legal que que
da mencionado, ordenando al Al
calde que se practique nuevamen
te con sujeción á las prescripcio
nes legales vigentes 1‘espccto de 
ambos distritos, publicándose sin 
pérdida de momento los nombres 
de los Concejales que se proclamen 
electos por uno y otro distrito, y 

| que hecho así se cumplan las de- 
' más disposiciones de los artículos 
i 4.° y 5.° del Real decreto de 24 de 
I Marzo de 1891.

En el expediente de elección de 
Concejales de Palazuelos de Muñó, 
la Comisión acuerda declarar la 
nulidad de la elección del día 10 y 
la validez de la del 14, ordenando 
al Alcalde se verifique un nuevo 
acto de escrutinio general en que 
proclame á los señores candidatos 
que obtuvieron en ella la mayoría 
de votos, publicándose después los 
hombres de los que se proclamen 
y cumpliéndose después las pres
cripciones del art. 4.° del Real de
creto de 21 de Marzo de 1891.

Burgos 19 de Diciembre de 1901. 
= El Vicepresidente, Francisco 
Diez.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

 
DELEGACION DE HACIENDA x/za,. IMPUESTOS MINEROS.

Cuarto trimestre del año de 1901.
Fijación previa de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan, por el concepto 

de 3 por 1UU del producto bruto de los minerales extraídos en el cuarto trimestre de 1901, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° de la ley 
de 2 b de JMfirzo de 1900.

Número 

del 

expediente.

Nombre de la mina.
Número

de la 

hoja-carpeta.

36 624
125 825

7 209
22 542
11 *294

298 1260

Bienvenida.........
Esperanza...........
Santa Bárbara...
San Narciso........
La Ventura........
Coto Monterrubio

Nombre del propietario.

D. Manuel Udaondo...
Leopoldo Bellefroid 
Felipe Puig
El mismo
Aniceto Errazquin..
Richard Preece....

Término municipal en que radica.

Terminen
Atapuerca
Miranda
Idem
Pineda de la Sierra 
Riocavado

Burgos 17 de Diciembre de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro Solano.

Clase de mineral.

'Kaolín 
Hierro 
Sal... 
Idem.. 
Cobre. 
¡Hierro

Cantidad fijada.

 Peietai.

100*00
49*00
90*00
90*00

290*00
100*00

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber á los Jueces municipales de 
este partido judicial, que por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia se ha 
remitido á la Audiencia provincial 
de esta Capital una Real orden de 
fecha 23' de Noviembre último dis
poniendo se comunique á los Jue
ces municipales del Territorio las 
órdenes é instrucciones necesarias 
«á fin de que sin pretexto ni dilación 
alguna y siempre que no sean re
cuperadas por sus dueños, por el 
medio que la ley de caza establece, 
se remitan las armas aprehendidas 
por la Guardia civil y presentadas 
ante los Jueces municipales en las 
denuncias por infracción de dicha 
ley, una vez cumplidos los requisi
tos del juicio, á los Gobernadores 
civiles de las provincias respecti
vas, por conducto de los individuos 
del Cuerpo, para ser entregadas en 
los Parques de Artillería, como 
está prevenido.»

En su virtud, y por providencia 
de este día, he acordado hacer sa
ber por medio del presente á los 
Jueces municipales respectivos de 
los pueblos de este partido judicial 
el contenido de la Real orden de 

referencia para su conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Burgos 16 de Diciembre de 1901. 
=E1 Juez de instrucción, Francis
co Polanco.=El Secretarlo de Go
bierno, Nicolás López.

Mansilla de Burgos.
D. Victoriano Mansilla García, Se

cretario del Juzgado municipal 
de este pueblo,

Certifico: Que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal civil 
á instancia de D. Antonio Gonzá
lez Barrios, casado, de profesión 
tabernero en este pueblo, mayor de 
edad, contra D. Patricio de la Or
den González, también casado, jor
nalero y vecino de este pueblo, so
bre pago de 116 pesetas 80 cénti
mos, cuyo juicio, por la no compa
recencia del segundo, á pesar de 
haber sido citado por cédula en le
gal forma, se ha tramitado en su 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

Encabezamiento.—En el pueblo 
de Mansilla de Burgos, á 18 de Di
ciembre de 1901, el Sr. D. Cecilio 
Rodríguez Pardo, Juez municipal 
del mismo, habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio ver
bal civil:

Resultando que el demandante 
D. Antonio González Barrios recla
ma á D. Patricio de la Orden Gon
zález, casados, el primero tabernero 

y el segundo jornalero y de esta 
vecindad, la cantidad de 116 pese
tas 80 céntimos, procedentes de 
géneros gastados en su estableci
miento, como se prueba con un re
cibo que ha presentado, el que se 
halla unido al juicio; y

Vistos los artículos 259, 364 y 
729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: Que debo declarar y de
claro litigante rebelde al demanda
do D. Patricio de la Orden, al cual 
se le condena al pago de 116 pese
tas 80 céntimos que se reclaman 
en el precedente juicio, á fin de 
que tan pronto como esta senten
cia merezca ejecución, pagará al 
demandante la expresada suma, 
condenándole asi bien al pago de 
los gastos y costas que se originen 
hasta su completa terminación. Asi 
por esta mi sentencia, que se noti
ficará personamente al demandan
te, y por ausencia y rebeldía del 
demandado en los estrados del Juz
gado, en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de dicha ley, 
publicándose por edictos el enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el Boletín oficial de 
la provincia, conforme ordena el 
párrafo segundo del articulo 769 de 
la referida ley, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo—El Juez municipal, Cecilio 
Rodriguez.

Es copia conforme á la original 
la que extiendo para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, que firmo con el visto bueno 
del Sr. Juez en Mansilla de Burgos 
á 18 de Diciembre de 1901—Vic- 
toriano Mansilla.=V.° B.°=EIJuez 
municipal, Cecilio Rodríguez.

Aforados de Moneo.
D. Lorenzo García López, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en este Juzga

do y por D. Bernabé Alonso del 
Moral, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Moneo, en nom
bre, y representación legal de su 
legítima mujer D.n Fausta Diez 
González, se ha solicitado informa
ción para suplir la falta de título 
escrito de cuarenta y seis fincas 
rústicas y cuatro urbanas, en las 
que se hallan comprendidas varias 
mitades y partes de otras de las 
mencionadas fincas, radicantes to
das en el citado Moneo; y á virtud 
de lo solicitado por la representa
ción de la D.“ Fausta, tengo acor
dado se dé conocimiento del expe
diente á la participe en la propiedad 
en varias de las fincas susodichas 
su otra hermana D.ft Maria Diez 
González, y en su nombre y repre
sentación legal á su legitimo mari
do D. Eugenio Rueda Ríos; é igno
rando este citado Juzgado el domi
cilio de los cónyuges dichos Don 



Eugenio y D.a María, he acordado, 
por providencia de 11 del actual y 
de conformidad con lo que dispone 
la regla o.n del art. 396 de la vigen
te ley Hipotecaria, se cite en el Bo
letín oficial de esta provincia por 
medio del presente edicto al referi
do D. Eugenio Rueda Ríos, como 
representante legal de su mujer ya 
referida Doña Maria, para que den
tó del término de 20 dias, á contar 
desde la fecha de su inserción en 
dicho Boletin, comparezca en este 
Juzgado por sí ó por medio de apo
derado que legalmente represente 
los derechos de la ya repetida su 
mujer D.a María Diez González, á 
fin de qne manifieste si se opone ó 
no á la inscripción de aquellas fin
cas en que tiene participación su 
mujer ya tantas veces repetida 
Doña Maria, en la inteligencia que 
de no comparecer dentro del ex
presado término, se aprobará el 
expediente sin más citarle ni oirle.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia se expide el 
presente en Aforados de Moneo á 
14 de Diciembre de 1901.=Loren- 
zo García.=Por su mandado, Mario 
de la Cámara.

Puerto de Santa María.
D. Sebastián Miguel González, Juez 

de instrucción de este partido.
Por la presente, y término de 

ocho dias, que empezarán á contar
se desde el de su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se cita, confor
me al número 2." del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, al 
individuo cuyas señas y filiación á 
continuación se expresan, fugado 
de la Penitenciaria Hospital de esta 
ciudad en la mañana del l.° del 
corriente, para que comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
y responder de los cargos que le 
resultan.en el sumario que instru
yo por tal hecho, y en el que he 
acordado su prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, encargo á to
das las autoridades de la Nación 
procedan á la busca y captura del 
individuo que se dirá, conducién
dole al mencionadoEstablecimiento 
á mi disposición.

Señas y filiación.
Salvador Villanueva Garcia, na

tural de Burgos, hijo de Julián y de 
Silvestra, de 43 años, soltero, jor
nalero, pelo castaño, cejas negras, 
ojos garzos, nariz y cara regulares, 
barba saliente, boca regular, color 
bueno, estatura un metro 700 milí
metros.

Puerto de Santa Maria 3 de Di
ciembre de 1901. ^Sebastián Mi- 
guel.=El Escribano, Lie. N. N. 

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía del Valle de Mena.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular del partido de Vivanco,

perteneciente á este Valle, con la , 
dotación de 600 pesetas anuales, j 
por la asistencia de pobre’, debien- i 
do el agraciado fijar su residencia 
en dicho pueblo de Vivanco, ó en 
Los Paradores, ya sean de Conce
jero, ya de Taranco, según acuerdo 
de la Junta municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas del título 
profesional, dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia* ajustándose al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Villasana 16 de Diciembre de 
19Ol.=Miguel Gil.

Alcaldía de Nidáguila.
El día 8 del próximo mes de Ene

ro y hora de las doce de la mañana, 
se celebrará en la casa Consisto
rial la subasta para la contrata
ción de las obras de abastecimiento 
de aguas potables á la referida vi
lla; hallándose de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento el 
pliego de condiciones y proyecto.

La licitación se hará en pliegos 
cerrados y papel sellado corres- 
pendiente.

Para tomar parte en la subasta 
consignarán los interesados la can
tidad de 175 pesetas, ó sea el 5 por 
100 del tipo de subasta. El rema
tante á quien se adjudique la su
basta queda obligado á prestar la 
fianza definitiva de 350 pesetas, ó 
sea el 10 por 100 del valor total de 
las obras de este contrato.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., ‘vecino de..... , visto el

anuncio publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia del día....
del año.... y enterado de las condi
ciones y proyecto de abastecimien
to de aguas potables á la villa de 
Nidáguila, me comprometo á eje
cutar las obras de conducción de 
aguas potables á la referida villa 
por la cantidad de.....(en letra) pe
setas, con sujeéión á los planos, 
presupuesto y condiciones de dicho 
proyecto.

Nidáguila 21 de Diciembre de 
1901. —El Alcalde, Saturio Vicario.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
No habiéndose reunido en el día 

20 del actual la mayoría legal para 
poder discutir y votar • el presu
puesto especial de la cárcel de este 
partido para 1902, se ha señalado 
para la segunda reunión que ha de 
tener lugar en esta Casa Consisto
rial el día 28 del corriente mes, en 
la cual, cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes, se acor
dará acerca de aquél lo que se es
time y crea procedente.

Salas de los Infantes 21 de Di
ciembre de 1901,—El Primer Te
niente Alcalde en funciones de Al
calde, Rufino Zuazo

Alcaldía de Villarmentero.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este distrito mu
nicipal con la dotación de 150 pe
setas, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres veheidos.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes, legalmen
te documentadas, en el término de 
diez días.

Villarmentero 17 de Diciembre 
de 19O1.=E1 Alcalde, Victoriano 
García.

Alcaldía de Villanerde-Mogina.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
el haber anual de 700 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes, que deberán re
unir los requisitos establecidos en 
el art. 123 de la ley orgánica mu
nicipal, presentarán sus solicitudes 
ante esta Alcaldía y en el plazo de 
seis días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, previniendo 
que no serán admitidas las que se 
presenten fuera del plazo indicado

Villaverde Mogina 17 de Diciem
bre de 1901. =E1 Alcalde, Francis
co García.

Alcaldía de Pesadas de Burgos.
Habiendo fallecido en esta villa 

Catalina Alonso Hojas, natural de la 
misma, dedicada á las labores de 
su sexo, y siendo el único heredero 
su hijo Esteban Hojas Alonso, y te
niendo noticia de que se ejercita á 
implorar la caridad pública, igno
rando su paradero, se cita por el 
presente anuncio al expresado Es
teban, para que se presente á re
coger la herencia que le ha corres
pondido de la expresada finada, y 
se halla en poder de los testamen
tarios.

Pesadas de Burgos 12 de Diciem
bre de 1901.=E1 Alcalde, Domingo 
Hojas.

Alcaldía de Bocos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 250 pe
setas. Los que se crean aptos para 
desempeñarla, presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía, dentro 
del término de 8 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia.

Comisaria de Guerra de la Corana. 
El Comisario de Guerra, Interven

Bocos 16 de Diciembre de 1901. 
=E1 Alcalde, Felix Alvarez.

tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,
Hace saber: Que el día 3 de 

Enero próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti

nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en la 
1.a quincena del referido mes y el 
resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquellos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
articulos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el su
ministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando hu
biesen creido conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la tota
lidad de cada uno de ellos.

La Coruña 14 de Diciembre de 
19Ol.=Felipe Alonso.

Articulos que deben adquirirse.

Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.

(Precio por quintal métrico.)

JMOIOS IWICULARES.
Agua redientes.

En Lerma, casa y fábrica de Ge
naro Benito se expenden las clases 
siguientes:

Aguardiente de vino, triple anis 
dulce aromático, á 17 pesetas 50 
céntimos los 16 litros.

De vino, buen anisado, á 9 pe
setas los 16 litros.

De orujo, doble anis, á 7 pesetas 
los 16 litros.

Buen anisado,á 6 pesetas 50 cén
timos los 16 litros.

Anisado bastante bueno, á 6 pe
setas los 16 litros.

Se compran palomas bravias en 
la calle de San Lorenzo, núm. 22, 
almacén de paja de maiz de An
drés Viñas, Burgos. 4—12 
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SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
una. 2

El día 20 del corriente mes fué 
recogida y se halla depositada en 
el Parador del Hospital del Rey, 
una vaca que se encontró des
mandada.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previa justifica
ción y abono de gastos, á dicho Pa
rador del Hospital del Rey, Burgos.

Imprenta de la Diputación Provincial.


